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LA NUEVA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Poder local y sustentable
A pesar de la creciente tendencia mundial, Chile aún no cuenta con una normativa
adecuada para regular y fomentar las organizaciones de la sociedad civil. Un
grave déficit que podría solucionarse con el reciente envío de una ley al
parlamento, que protege las iniciativas locales, crea nuevas formas de
financiamiento y regula el trabajo voluntario, entre otras medidas. En definitiva,
se promueve la existencia de esta vital forma de participación ciudadana y se
estrecha la relación con las instituciones tradicionales del Estado.

Francisco Soto Barrientos   |  Jefe del Área de Fortalecimiento de las Organizaciones de la Sociedad Civil,
Ministerio Secretaría General de Gobierno

asociativo chileno, que involucra alrededor de
84 mil instituciones y es responsable de la
generación de un 4,6% del producto interno bruto
nacional, según sendos estudios del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y
de la Universidad Johns Hopkins.

Actualmente, no contamos con un marco legal
adecuado que garantice el despliegue de todas las
potencialidades de las organizaciones de la
sociedad civil, ni que les permita participar
efectivamente en las políticas públicas.

La modernización de la actual normativa
permitirá superar importantes obstáculos que
permanecen en nuestra legislación. Por ejemplo,
se podrá entregar herramientas concretas de
control ciudadano a las organizaciones, y hará más
transparente la entrega de recursos del Estado,
mediante mecanismos globales y coherentes, que
optimicen esos aportes.

INTERESES Y BENEFICIOS MUTUOS

Con el envío al Congreso de este proyecto de ley,
se abre una importante oportunidad para mejorar
el creciente desequilibrio entre el Estado, el
mercado y el sector intermedio que nos ocupa, que
cada día cobra más importancia en nuestra
sociedad.

El actual gobierno viene trabajando desde hace
cuatro años en un proyecto de ley sobre participa-
ción ciudadana, que fue enviado los primeros días
de junio al parlamento. La iniciativa fue elaborada
en distintos niveles con representantes de las
organizaciones de la sociedad civil, y requirió un
importante grado de coordinación entre los
ministerios y servicios públicos que participaron
en su elaboración.

Seis mil representantes de organizaciones
procedentes de todas las comunas del país fueron
consultados en un proceso que duró siete meses
de trabajo. Pero más allá de las entidades partici-
pantes, es relevante destacar el impacto que se
espera alcanzar con estas reformas en el mundo

Con el envío al Congreso de este
proyecto de ley, se abre una importante
oportunidad para mejorar el creciente
desequilibrio entre el Estado, el mercado
y el sector intermedio que nos ocupa,
que cada día cobra más importancia en
nuestra sociedad.

En primer lugar, el proyecto establece un
sistema con un énfasis en el nivel territorial más
próximo a la vida cotidiana de la población, es
decir, en el local. En este sentido, se destacan
medidas como el mejoramiento de los mecanis-
mos legales de control y fiscalización ciudadana,
y aquellos propios del Concejo Municipal; el
fortalecimiento del Consejo Económico y Social
(CESCO); una modificación legal que permita a
las juntas de vecinos crear federaciones y
confederaciones con otras comunas del país, y
una nueva ley de bases de administración del
Estado, para incorporar la participación ciudada-
na como uno de los ejes centrales de la gestión
pública.

Desde otra perspectiva, se fortalecen las
organizaciones sin fines de lucro, gracias a la
distinción entre las «de interés público» y las de
«beneficio mutuo». Esto permitirá focalizar el
aporte del Estado a través de un fondo de
recursos: una iniciativa innovadora, que surge de
la demanda de las propias entidades y pretende
ayudar a disminuir los obstáculos para su
desarrollo.

Del análisis comparado de la legislación vigente en América Latina, Norteamérica y Europa, es posible advertir
una tendencia creciente hacia el reconocimiento y la concesión de un estatus preferencial a las organizaciones de la
sociedad civil que trabajan directamente en materias relacionadas con el interés público.

A modo de ejemplo, es importante destacar el caso de España. En las últimas décadas, se ha difundido fuerte-
mente en la sociedad española una conciencia de cooperación y solidaridad hacia los sectores más marginados de
la sociedad, a través de entidades que realizan su labor tanto en el ámbito nacional como en el internacional. Fruto
de ello, se dictó recientemente una ley sobre participación ciudadana, cuyos términos han sido de medular impor-
tancia para la elaborada en nuestro país, en particular en cuanto a las organizaciones de interés público y al nuevo
estatuto para el voluntariado.

Esta tendencia también se observa en países de nuestra región, como Perú, Colombia, Argentina y Brasil. En
este último, durante la década pasada se establecieron una serie de reformas legales a nivel de los estados, que
culminaron con la promulgación de una nueva ley federal, en 1999, sobre organizaciones de la sociedad civil de
interés público y los «termos de parceria» (asociaciones entre ellas y el Estado).

Las experiencias internacionales nos demuestran cómo se ha enfrentado el persistente distanciamiento en-
tre la institucionalidad pública y las personas a lo largo de la mayoría de las democracias occidentales: a través
de marcos regulatorios que promueven y fortalecen el accionar de las organizaciones y mejoran su relación con
el Estado. 

Chile, a la saga de una tendencia
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Para las organizaciones de la
sociedad civil, la falta de una política
transversal de fondos ha sido una de
las principales causas de su
atomización y debilidad institucional,
ya que se inhibe la asociatividad y la
articulación de redes de acción al
interior del sector.

PARA LAS VOLUNTADES, PARA LA
TRANSPARENCIA

Finalmente, el proyecto de ley contempla la
regulación, registro, capacitación y fiscalización
de la relación entre las organizaciones y los
voluntarios que les prestan servicios. Esto
permitirá incrementar el compromiso activo de
las personas con valores de solidaridad, toleran-
cia y respeto por los derechos humanos, y
establecerá condiciones mínimas para su adecua-
da implementación.

En este tema, el gobierno creó el Programa
piloto de fomento al voluntariado, que cuenta con
financiamiento del Banco Interamericano del
Desarrollo. Su finalidad última fue desarrollar
una política nacional al respecto, y tuvo éxito: a
partir del diseño, la ejecución, el monitoreo y la
evaluación del programa, se movilizó a un total a
seis mil 778 voluntarios, de los cuales el 65% se
incorporó efectivamente a alguna institución.
Además, se asignaron más de 430 millones de
pesos a 251 organizaciones que participaron en
las distintas convocatorias a los fondos concursa-
bles.

Las iniciativas descritas se suman a otras que
ya están siendo discutidas en el Parlamento en
diversos proyectos de leyes. En particular,
quisiera destacar las contenidas en el de rentas
municipales, donde se garantizan medidas para
mejorar la información que los municipios
entregan a la comunidad, a través de la unidad de
control y la oficina de partes. Además, se debe
poner a disposición de la ciudadanía diversos
antecedentes: el plan comunal de desarrollo, el
presupuesto municipal y el plan regulador con
sus correspondientes seccionales; el reglamento
interno, el de contrataciones y adquisiciones, la
ordenanza de participación y todas las resolucio-
nes municipales; los convenios, contratos y
concesiones; las cuentas públicas de los alcaldes
en los últimos tres años, y los registros mensuales
de gastos efectuados hasta hace dos años, entre
otros documentos. 

FONDOS SIN CONCURSOS

Actualmente, el aporte público del gobierno se
asigna bajo la modalidad de fondos concursables.
Esto lo convierte en una de las principales
fuentes de financiamiento de las organizaciones
de la sociedad civil. Para ellas, sin embargo, la
falta de una política transversal de fondos ha sido
una de las principales causas de su atomización y
debilidad institucional, ya que se inhibe la
asociatividad y la articulación de redes de acción
al interior del sector. Esto, porque los concursos
comprometen recursos escasos, de poco impacto
en los destinatarios finales y de una duración
anual que limita la continuidad de los procesos
comprometidos en los proyectos licitados.
Muchas instituciones deben participar de manera
paralela en varios concursos. Además, las
organizaciones se ven obligadas a orientar parte
de lo obtenido al fortalecimiento de sus institu-
ciones, y hacen depender su orientación temática
a las materias valoradas por la autoridad.

Este nuevo fondo pretende responder a estos
problemas. El gobierno ha iniciado una fase
experimental, nombrando un consejo provisorio y
disponiendo más de 1.357 millones de pesos para
concursos de 2003 y comienzos de 2004, con lo
que se beneficia a más de 280 mil dirigentes.

Una historia con hache minúscula, revitalizada

Pedro Álvarez Caselli

Historia del diseño gráfico en Chile
Escuela de Diseño de la Universidad Católica, Santiago, 2004, 188 págs.

En nuestra vida cotidiana hay
una enorme cantidad de objetos
que pueden ser denominados
«impresos». Algunos tienen
valor por sí mismos, como el
papel moneda; otros, los boletos
de la locomoción colectiva, por
ejemplo, son desechables pero
pueden motivar un número de
la suerte o formar parte de
colecciones populares («la
filatelia de los pobres»); los
demás, como los que envuelven
los productos de supermercado,
sólo incrementan la basura
urbana.

Los impresos de mayor
jerarquía siempre han sido los
libros. Ellos nacen con el anhelo
de vencer el tiempo y pueden
llegar a modelar nuestra
conciencia. El poeta Mallarmè
señaló que todo concurre al
libro, y esa idea, a pesar de los
agoreros, parece permanecer.
Así ha sucedido desde hace más
de cinco siglos, cuando «el
descubrimiento de la imprenta»
dio expresión visual al lenguaje
y la tipografía multiplicó la
palabra por medios técnicos.
Los impresos son productos
culturales: detrás de cada uno
de ellos siempre ha habido
alguien que los pensó y los
«dibujó», que determinó su
estructura y el orden de su
aspecto; esa visualidad, que
tiene, generalmente, las
características de su época,
ayuda a modelarla y es parte de
la memoria social.

De algunas áreas de este
extenso universo se ha ocupado
por varios años Pedro Álvarez
Caselli. Las investigó primero
para su tesis de grado, que le
permitió constatar el enorme
vacío informativo existente en
Chile, a diferencia de lo que
pasa con otras disciplinas de las
artes visuales o con la arquitec-
tura. Luego, ya como profesio-
nal, decidió relatar esta historia
por sí mismo, por lo que
perfeccionó su trabajo y lo
transformó en este volumen,
lanzado durante la Primera
Bienal Latinoamericana de
Tipografía, Letras Latinas.

Historia del Diseño Gráfico en
Chile es un libro de generoso

formato, profusamente ilustrado
con más de 400 reproducciones
de diferentes tamaños. La
iconografía, en una investiga-
ción de este carácter, es fuente
de su propio contenido. Por eso,
es muy importante el equipo
que define su visualidad; en este
caso, el editor, Eduardo Castillo,
y la directora de arte, Mariana
Muñoz, ambos también
diseñadores.

Las imágenes acompañan la
cadencia de lectura con acierto y
dejan sólo cinco páginas al color
exclusivo de la fuente tipográfi-
ca Digna, diseñada por Rodrigo
Ramírez y usada en todo el
texto. El relato se ordena entre
el diseño editorial, la imagen
corporativa y la gráfica
publicitaria, y se cierra en la
actualidad con las más recientes
creaciones tipográficas. Si bien
la introducción del diseño
comenzó con el desarrollo de la
imprenta en Europa y América,
y en la presentación se recogen
«evidencias de la profesión» en
los antecedentes prehispánicos
rupestres, es con la publicación
del primer impreso –Modo de
ganar el jubileo Santo, de 1776–
que se marca el tardío inicio de
esta historia en Chile.

El autor está consciente de
los problemas que pueden
suscitar las páginas faltantes: su
libro no es una enciclopedia,
como se dijo en un diario de
Santiago; así lo ha expresado en
varias intervenciones y en un
artículo que preparó, junto a su
editor, para una revista
especializada de Buenos Aires.
Pero esta publicación marca un
hito, apisonando el suelo con la

voluntad de «abrir el debate e
incentivar la escritura sobre
diseño en Chile», sobre todo
cuando la especialidad, según
indica Alvarez Caselli, tiene más
de tres décadas desde su
profesionalización.

El logotipo en blanco creado
para la cubierta por Francisco
Gálvez, y repetido dos veces en
rojo a la entrada del corpus, dice
algo más que las simples
iniciales del título. Sus dos
consonantes en versalita,
enmarcadas por las de «caja
baja», sugieren, desde el argot
del oficio tipográfico, una
historia escrita con minúscula.
La ch, desde la gracia de su
ligadura, suaviza el sonido con
el silencio de la letra muda,
connotando el hablar de una
voz común, exactamente inversa
a la solemne o rimbombante,
como para el mármol. Otro
detalle a notar es el copihue
outline, que a través del lomo
viene del reverso para brillar
sobre la cubierta y repetirse
veinte veces rojo al interior, a
excepción de la página 160. Ahí
se expone el origen de la
tipografía Elemental, la primera
diseñada en el país, con la
reproducción de su póliza. Al
igual que Australis, que se
utiliza en los títulos –y que
obtuvo, en 2002, la Medalla de
Oro en los Morisawa Awards de
Japón–, Elemental es obra de
Gálvez.

En este bello objeto impreso,
el hablante principal es el
diseño de comunicación visual
chileno, que parece tener hoy
una voz vitalizada por el viejo
oficio tipográfico. Compartimos,
por eso, el orgullo de su autor,
expresado en abril recién
pasado: «ahora podemos
recuperar y recontextualizar
nuestra propia tradición
iconográfica mirando hacia
adelante y no hacia los
costados».

Hugo Rivera-Scott

Un fenomenal relato del
escritor catalán Quim Monzó
–Sobre la volubilitat de l’espèrit
humà– mezcla los placeres de la
tipografía y la gastronomía: un
hombre descubre, después de
probar con una A que primero
recorta con esmero y luego
engulle codiciosamente, que
puede alimentarse sólo de letras.
Y, bon vivant al fin y al cabo,
comienza también a tener sus
preferencias: le gustan la
Baskerville, la Gill, la Stymie…;
en cambio, le repulsan –con
toda razón– la Blippo y la Avant
Garde; descubre rápidamente
también que la Times –ésa que
Microsoft eligió como la letra
por defecto en sus procesadores
de texto– es como una merluza
hervida: ni fu ni fa.

Lo que le ocurre a este
leterívoro es lo que debería
ocurrirle a cualquiera que leyera
la estupenda Educación
tipográfica de Francisco Gálvez.
Después de que se descubren los
secretos de la tipografía no
debería volver a verse un
teclado, un cartel, un diario o
un libro de la manera en la que
antes se hacía. Y –lo más
importante– el lector sibarita
debería comprender también
por qué algunos textos le
resultan tan fáciles de digerir en
términos de cómo se leen, y
otros se deben masticar mucho
y aun así caen pesados.

El libro está dividido en dos
partes: la tipografía como
imagen y la tipografía como
textura. La primera –referida
más bien al signo aislado–
repasa sucintamente el origen de
los alfabetos, fija nomenclaturas

La guatita de la a

Francisco Gálvez

Educación tipográfica. Una
introducción a la tipografía
Ediciones Universidad Diego Portales,
Santiago, 2004, 208 págs.
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